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CONSULTORIO FISCAL

Soy propietario de una vivienda y estoy pensando en alqui-

larla. ¿Qué cambios se producen con respecto al contrato de 

arrendamiento a raíz de las últimas modificaciones normativas 

en materia de vivienda y arrendamiento?

NOVEDADES EN EL CONTRATO DE ALQUILER
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La regulación en materia de vi-
vienda y alquiler vive una época 
convulsa. Finalmente, después de 
la escasa vigencia del último real 
decreto publicado sobre esta ma-
teria, el 6 de marzo entró en vigor 
el Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de 
marzo, de Medidas Urgentes en 
materia de Vivienda y Alquiler. 
Esta norma habrá de ser ratifica-
da en el plazo de un mes, por lo 
que, de no contar con el apoyo su-
ficiente, correrá la misma suerte 
que su predecesora. No obstante, 
las principales modificaciones de 
la citada norma son las siguientes:
Plazos más amplios. Se amplía 
el plazo de prórroga obligatoria 
(duración mínima del vínculo en-
tre las partes) para los contratos 
de alquiler para uso de vivienda 
de 3 a 5 años, y hasta siete años si 
el arrendador es una persona jurí-

dica. Del mismo modo, se amplía 
el plazo denominado prórroga tá-
cita (prevista si las partes no noti-
fican su voluntad de no renovarlo 
vencido el contrato o su prórroga 
legal) de uno a tres años. La nor-
ma también aumenta el plazo mí-
nimo de preaviso para comunicar 
la voluntad de no renovar el con-
trato de alquiler y que, por tanto, 
no opere esta prórroga tácita, dis-
poniendo ahora el arrendador de 
un plazo mínimo de cuatro meses 
para efectuar dicha notificación y 
el arrendatario de dos meses.
Recuperación de vivienda por 
el arrendador por causa de ne-

cesidad. No procederá la prórro-
ga obligatoria del contrato cuan-
do este contenga de forma expre-
sa la necesidad del arrendador de 
ocupar la vivienda antes del trans-
curso de cinco años para destinar-
la a vivienda permanente, para sí 
mismo o sus familiares.
Garantías. Limitación de las ga-
rantías adicionales a la fianza pa-
ra los contratos de alquiler de vi-
vienda, fijando su cuantía máxi-
ma en 2 mensualidades de renta.
Gastos de gestión inmobilia-
ria y formalización. Correspon-
derán al arrendador, siempre que 
este sea persona jurídica.

Publicidad del contrato. No se-
rá necesario inscribir el contrato 
de alquiler de vivienda en el Regis-
tro de la Propiedad para que ten-
ga efectos frente a terceros duran-
te el período de duración mínimo 
del contrato previsto legalmente.
Límites a la actualización de 
renta. La actualización de ren-
ta ha de pactarse en el contrato, 
y los incrementos de renta no po-
drán exceder de la variación por-
centual anual del IPC. En caso de 
fallecimiento del arrendatario, el 
familiar con el que este estuviese 
conviviendo podrá continuar en la 
vivienda arrendada cuando se dé 
una situación de vulnerabilidad.

Qué pasa si una admi-

nistración pública deci-

de hacerse cargo de un servi-

cio, previamente descentrali-

zado, para prestarlo de forma 

directa con su propia plantilla 

y con sus propios materiales?

El criterio general es que la extin-
ción de la contrata y la asunción 
con trabajadores propios de la ac-
tividad antes descentralizada no 
constituye, por sí misma, un su-
puesto de subrogación empresa-
rial. Este criterio general resulta 
inaplicable cuando la empresa 
que venía llevando a cabo el ser-
vicio mediante sucesivas contra-
tas con diferentes compañías de-
cide asumir la actividad (conside-
rada esta como un conjunto de 
elementos organizados) y que pa-
se a realizarla por sí misma, pero 
haciéndose cargo del personal de 
la empresa contratista, supuesto 
en el cual puede decirse que se ha 
producido una sucesión de em-
presa del art. 44 del ET.

Para el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, no hay duda 
de la aplicación de la directiva 
cuando en un supuesto de rever-
sión de contrata, la reasunción 
de la actividad por parte de la 
Administración vaya acompa-
ñada de la transmisión de los 
elementos necesarios para desa-
rrollar la actividad, entendidos 
tales elementos en un sentido 
amplio, de manera que incluya 
los activos materiales, inmate-
riales, la clientela y siempre que 
haya una analogía o similitud de 
la actividad desarrollada. Ade-
más, la circunstancia de que los 
elementos materiales asumidos 
por el nuevo empresario no per-
tenecieran a su antecesor, sino 
que simplemente fueran pues-
tos a su disposición por la enti-
dad contratante, no puede ex-
cluir la existencia de una trans-
misión de empresa en el senti-
do de la Directiva 2001/23/CEE.

Es determinante que en la ope-
ración de reversión del servicio 
contratado se produzca la entre-
ga de los elementos patrimonia-
les que resultan inevitables pa-
ra la continuidad de la actividad, 
lo que revela la transmisión de 
un conjunto de medios que con-
forman una determinada acti-
vidad económica que mantie-
ne su identidad tras la reasun-
ción del servicio por parte de la 
Administración.
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El parador de Muxía se viste
con maderas de la firma Estelar

 La carpintería de A Estrada fabrica ventanas de castaño con mecanismos 

propios del aluminio  Trabajó en edificios emblemáticos de toda España

 Javier Benito

Los panelados de las habitaciones 
y los espacios comunes del para-
dor de Muxía, ya en la recta final 
de su construcción, tienen sello de 
A Estrada. Chapa de bambú fue la 
elección para la decoración interior 
del edificio, donde también lucirán 
más de 200 puertas con singulari-
dades térmicas y acústicas fabrica-
das por carpintería Estelar. La em-
presa nacida en el 2005 en la capi-
tal del mueble gallego de la mano 
de Manuel Mosteiro vivió un fuer-
te impulso tecnológico y de diver-
sificación, que le permitió ampliar 
su cartera de servicios, además de 
trabajar en edificios emblemáticos 
jalonados por toda España.

La firma, radicada en Os Bolos 
(A Estrada), está inmersa en la ac-
tualidad en la renovación de toda 
la carpintería exterior del comple-
jo administrativo de la Xunta en 
San Caetano. Deben sustituir 1.400 
ventanas para mejorar la eficiencia 
energética, con un presupuesto de 
dos millones de euros. Madera de 
castaño asturiano y gallego en lu-
gar de aluminio, con mejor com-
portamiento térmico que la car-
pintería metálica, además de una 
mejora estética significativa y de 
sostenibilidad ambiental.

La madera empleada para estas 
ventanas procede de bosques soste-
nibles, de perfil europeo y con dis-

tintos sistemas de apertura, como 
las más habituales de aluminio o 
PVC. Pueden soportar vientos de 
hasta 170 kilómetros a la hora. En 
Estelar se fabrican a diario en tor-
no a 15 ventanas para San Caeta-
no. Un encargo importante que se 
sumó al del parador de Muxía en 
los últimos tiempos. Como expli-
ca el director técnico, Toño San-
martín, ahora están también in-
mersos en un proyecto hotelero 
en Madrid para elaborar toda la 
carpintería exterior. 

Galicia representa el fuerte de es-

ta firma estradense que ofrece un 
producto diferenciado en venta-
nas de madera, con escasa compe-
tencia en el mercado. Con 60 em-
pleados, no vive ajeno a la evolu-
ción en los últimos tiempos para 
este sector, con una creciente im-
portancia del diseño y la tecnolo-
gía. «Si antes había un jefe y como 
mucho un administrativo, además 
de los operarios, nosotros por ejem-
plo tenemos 10 personas solo entre 
delineantes, ingenieros, diseñado-
res... Supone más coste, pero bus-
camos calidad y durabilidad del 

producto, que las alineaciones por 
muy complejas que resulten sean 
perfectas, al milímetro, como todo 
a nivel técnico», argumenta Toño 
Sanmartín.

Las exigencias de los planea-
mientos urbanísticos en Galicia, 
donde se debe emplear madera 
en los cascos históricos, junto a la 
obligación de usar este material 
en el Camino de Santiago, supone 
un mercado importante para Este-
lar. La restauración de pazos o ca-
sas señoriales figura en su cartera 
de clientes, junto con edificios de 
relevancia arquitectónica.

PROYECTOS CON PREMIO
Esta firma estradense trabajó pa-
ra la rehabilitación del edificio del 
antiguo Banco de España de Vito-
ria, ahora sede de la Asociación de 
Víctimas del Terrorismo, así como 
en la vieja cárcel de Lugo, reconver-
tida en centro cultural. La carpin-
tería interior de la sede de Norven-
to o la de Finsa en Santiago tienen 
actuaciones de Estelar. Muchos de 
estos proyectos recibieron recien-
temente premios a su diseño y ar-
quitectura. Hoteles, guarderías, ge-
riátricos... el sello de esta firma es-
tradense figura en múltiples edifi-
cios, tanto en su carpintería exterior 
e interior y fachadas ventiladas de 
madera como en la fabricación de 
muebles a medida, sobre todo, a fir-
mas de moda o joyería.

Carpintería Estelar cuenta en A Estrada con 60 trabajadores. | ROBER AMADO


